
Parroquia y Academia Santa Rosa de Lima 
“Octubre…mes del Rosario y de las Misiones” 

 

CALENDARIO PARA EL MES DE: 

 
OCTUBRE 2020: 

 
1 Inicio del Mes del Rosario. Se rezará y meditará un misterio del Santo Rosario en la Reflexión de 

la mañana. Los padres están cordialmente invitados a que nos acompañen en la meditación 

familiar de nuestro Santo Rosario.  

 

2  NO HABRA CLASES.     

Visita de Padres de 7:30 a 11:00 a.m.  

Pasos para el acceso a la “Segunda Visita Virtual de Padres” 

1. Confirma tu asistencia a nuestra “Segunda Visita Virtual de Padres” registrando su email 

personal al correo electrónico del maestro (localizado en el blog de cada docente); que usted 

desea visitar, en o antes del martes, 29 de septiembre de 2020 a las 2:30 p.m. El padre que no 

confirme no podrá asistir a la reunión. 

2. Cuando el maestro reciba la confirmación, le enviará el enlace invitándolo a su Sala de Visita 

Virtual con la hora asignada a su correo personal, NO al correo del estudiante. 

3. La reunión constará de 10 minutos aproximadamente para cada padre.  

 

5  Orientación virtual para los estudiantes de 12mo grado: 

 Recurso: Lt Jadzia Cabrera, Admission Advisor 

 Tema: Beneficios sobre el Air Force ROTC, Puerto Rico 

 Hora: 8:30 a.m.  

 

12 Día de la Raza (NO HABRA CLASES) 

 

19 Orientación virtual para los estudiantes de 12mo grado: 

 Recurso:  Sr. Kristian Pérez,  

 Tema: Servicios Educativos, Universidad Liceo de Arte y Tecnología. 

 Hora: 8:15 a.m. 

 

26 Orientación virtual para los estudiantes de 12mo grado: 

 Recurso: Sr. José Ortiz, 

 Tema: Servicios Educativos, Universidad de Puerto Rico, recinto de Mayagüez. 

 Hora: 8:15 a.m.  

 

30 “Embeleco Day”  para los estudiantes del Programa NED (PK-3ro) 

 ****************************************************************************** 

ASUNTOS DE INTERÉS 

• Web Page–  www.asrbpr.org 

• Les recuerdo a todos los padres que NO se autoriza participar activamente en el proceso de enseñanza-

aprendizaje durante las clases virtuales y en los exámenes en la “Modalidad Enseñanza a Distancia ASR” 

para este curso escolar 2020-2021. 

• Vacunas – Todos los estudiantes deben cumplir con los requisitos de vacunación, teniendo en su expediente 

la hoja PVAC-3 actualizada. De no hacerlo, nos veremos obligados a tomar las medidas correspondientes 

que exige la ley. 

• Examen Oral -La ley #63 aprobada el 3 de agosto de 2017 para el bienestar de nuestros estudiantes 

propone adoptar el Reglamento para establecer el requisito de presentar un certificado de examen oral para 

ser matriculado en una escuela pública o privada. El Reglamento establece la obligatoriedad de la 

presentación de un certificado de examen oral en los grados de kindergarten, segundo, cuarto, sexto, octavo 

y décimo grado para que todo menor de edad pueda ser matriculado al inicio de clases en la escuela pública 

y privada. Debido a la pandemia, el CERTIFICADO DE SALUD ORAL, deberá ser entregado en los 

primeros 30 días del 2do semestre del año escolar 2020-2021. El Certificado de Salud Oral lo puedes 

conseguir en nuestra página web: asrbpr.org bajo DOCUMENTOS. 

 

 

 

 

  

   

 

En el Rosario aprendemos de María a contemplar la belleza del rostro de Cristo y a 

experimentar la profundidad de su amor. Juan Pablo II 

http://www.asrbpr.org/

